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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su impártanle 
salud.
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Se suscribe a este periódico en la Sección 'de Con

m‘| Gcí 
Municipales 
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(iójsnjnos;.

1 Abajas.'
2 Acodillo.

SUSCRIPCION PARA LA 
CAPITAL.. ..

PUEBLOS.
.013(1

Ofertes 28 de Abril de 18S3.
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801

8473 »
277 »
739 50I) 6iioiti4H»Yo,o<5 i>
368 '»

15100 .
661 50 
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»

612 50 
_261 » 
5845 h

266 .>

10 lívidos.
1 1 A Ict’Cii'o.

13 Alfoz de Briciá
12 aldeas de Medina.■ ............ o

4. Afinados de Losa .
5 Aforados de Moííeo.
6 Aguas Cándidas.
7 Agudar de Büreba.
8 Ages.
9 La lie v¡ i la v Ahcilo.

¡te dcioii de la canlidlid que han de com- 
próiidUr los récrbús qiíe por m'unici- 
paies de Consumos eneálieZ ido,s cor
respondientes al presento semestre, 
han de remitir los Señores Alcaldes de 
los pueblos que a continuación se éx- 
p'i ésan.

Aíuülll'tl

tí de 

difícil.
. tu - -./■

Ei 11 ino. Sr. Director general ¡le Pro
piedades y D Techos d«-l Estado, me di
ce, en 20 del actual lo que sigue:
. El plazo de un año (pie se concedió 
para las redenciones" de één>os por el 
art. 9.° de la ley de presupuestos de 4 
de Mayo de 1812, termina el (lia 7 del 
próximo mes: en su consecuencia, se ser
virá V. S. dis¡)oner si* anuncie en el Bu 
lelilí oficial y por Ios-medios qué le su
giera en esto, para conocimiento de lo
dos los censatarios, con objeto de. que 
tos que quieran disírdlíar de los be 
niTicios que aque'la dispensa, presénten 
sus solicitudes de redención antes de que 
espire dicho plazo.

Lo que he dispuesto anunciar por me 
dio del Boletín oficial de ésla provincia, 
para que llegue á noticia (tol público.

Burgos 24 de Abril de 1863.=Fran- 
cisco de Olazu. . (2—5)
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V.RNO DELA PROVINCIA
DE

BUKGOS
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", 405 »
585 50

V .404250.
..1159..,»

■ fi' 981 50 
.1246 oO

528 50 
454 50 
396150

86 Caslrogeriz. 3910(50
C»slromorca. 250 50
LiiYUPkr. .. t l H ¿>o2 »

Cebrecos '5(12 50
Celada del Caimno. '1555 , »
Celadi'da Sulobrin. 554 n

545 50 
50(10 50 
368 50 
702 12. 
407'50 
220 » 
361 50
6 ño

7886

Og < •
Fanega de cebada 19 rs.
Arroba de paja corla 1 real 78 cents.
Arrobh de aceite 66 rs.
Arroba de carbón o rs. 99 cents.
Arroba de leu a 1 real 72 ceñís
Arroba de paja larga 2 rs. 50 cents.
Burgos 25 de Abrd de. 18G3.=iíl 

Presidente, Francisco (le Ot.-.zu.-g- 
P. A. 1). C. Mariano dé laílraza, Secvu 
larlo.

ve, 18Í uo'dmíl Itib eíiliiiidsT T*?”

A íPor un año... 50
"■‘i Por seis meses 26

(Por tres id... I

320 »
547 50 
665 50
678 » 
763 »
525 »
463 ’>

56 í -1
426
52 í »

1381 59
814 50
577 50
512 50 
540 »
713 50

' '407 )>

»1 An-nillas d» ' ¡8S ( S¡ cílrillü «"vílL ’ ' "

ib olio#(«y- 
9Í> iiiliuuh

, /Porun áño.
.i; nlabiUdad (leí Gobierno de PAILA FUEIIA DE LA) porSp¡s meses 32

la provincia.'Se pulilica'ios Mariis, .Incoes, Viernes y Dotiiiiigos. ;x *’

— -’G-í------ 7’errrnyrrp4t--h gOG

desatienda esta obligación. Burgos 25
Miguel Mon-

48 I 
¡ 49 I 
I . 50 1 
l;51 ! 
¡ , -52 1

o83íi -
i .54 Rispilal del Rey..

1 ~ - - - 1 -* V

06 Villatoro.
.57 Villimar.
,58 B’nslo.

,^59 (Labia.
60 Cameno.

, ,<)f Eámpolara,
-62 Ganicasa.
,60 Gañtabrana.
6| Cañizar de los Ajos.

,65 Carazo.
66 Carcede de Bureba.

■67 Garcedo de Burgos,
>6» Gardeñadijo
>69 Gardeñajimeno. ,
70 (iardeñuefa Riopico.
71 Garrias. 513 50

'/T2 Cascajares deRuréba.. 0>nn
75 Cascajares de la Sierra.
74 Castellanos de Castro. , k .
75 Gaslil de Cai’rias. . ¡
76 Gastil Delgado?
'77 Gaslil de Lene.es,
78 Castil de Peones ,
79 Caslrillo Malajúdios.

, :80 Caslrillo de Murpia.
.81 Caslrillo la Reina. ¡’ ,---T
82 Caslrillo de uiop'ísuieijga. *' 300
83 Caslrillo Solaranq. ’ ”J1C>
84 -Caslrillo del Val,

.87
88
89
90
91, ____
92: Cernégulá.

, 95 Cerezo.
■ 04 Cerratnn de Juarros.
1 95 Ciadoncha.

96 Cilla perlata.
- -97 Cilores del Páramo..
£ 98 Coculi na.

9Ú Cogollos. •
400 Condado de Trcviñó.
101 Cqulreris.
102 Córmidilla.

, 105 Govarubias-
104 Cuvillo del Campo.

Anuncios Uticiales.
¡GGÍ --- - .4
28 -3on;-■ ' 0¡'i-

Consejo provin cial de. Iinrgos.

Conforme á lo dispqe$lp en la Real 
orden de 22 de. Marzo de 1850, se publi- 

'can á 'continuación los precies que debe
rán servir de tipo á los Avunlamienlos 

tide esta provincia-para el abqnq y liqui- 
«daíion'de. los suministros que báyan fa- 
■'cllftado al Ejército y Guardia ciíil en el 
‘Vmeé de:Marzo úlliiii(i'.l;',‘')I Jr|,,!J^ A ni UrtSUUUVIIM,.

Ración de pan de libra y’ media, 86 aísr. Gobernador la imposición de *00 40'Bascuñana.
címtimos. ' " reales do mulla eonira él Alcahlé inie 41 Belbimbro

42 Bélorado.
45 -ihmlrelea.
44 Ber^erana.
45 Berzosa de Bureba 

Roeos.
Briviesca.
BÍigedo.
Buniel.
Burgos.
VíUalon-quejar.
Cortos.
Huelga?.

Vdlagonzalo areiips.
amrQ oldnisi

1257, oO
’ 952

877 5D
477 j[„
766 i» 
554 o- 
516 50 
592 
570
150 
609 
488 
575

1 , . — , / "1 .
1 'Adímiiisfriicion principal de IInrieiTda 
¡ píllilica de la producía de riur'yos.
I ■

Los Sefiiuies Alcaldes de los Avimta? 
ihii-nlos de osla provincia', telidrán p4ñ- 
senle que al rem'lir en el próximo mes 
de Mayo á esta Tesmeria sus cu¡>Gfr.de 
cónlribucion por Consumus-,- es indispen- 
sabié que á la vez acoir.' añen el réiiibo 
deLimporte del recargo municipal porel 
expresado concepto, y comprensivo , del 
primer semestre d -i año achia! y al efec
to, pata que baya una perfecta ('xacli- 

•tud en la cantidad que deben (¡jaren di
chos documentos con la cuenta' de esta 
Ailminisl ación, he acordado s ñ.ilar á 
continuación de eda circular >hiy recar
gos que están autorizados á cada pueblo 
sobre dicho impuesto de Consumos -¡jara 
que así no resolten diferencias al proce
der á su formalizaeioM por eslas ,oficinas 
con objeto de que al finalizar el mes do 
Junio quede saldada la referida cuenta

Conviene lambion advóilir, que los 
indicados recibos han de expedirse y aü- 
torizarse por el Depesilario de (os fondos 
de la municipalidid.en los cuales-se.pon-

' drá el sello del Ayuntamiento con el 
1 V.° B.° del Alcalde, sin olvidar que de 

300 ,rs. inclusive eíi adelanto, deberán
. de contener un sello de 30 céntimos, con 

arreglo á lo dispuesto on la ley de papel 
sellado vigente.

La Adminislraeion, recomienda muv tí
espeqialmenle este servicio al celo de 
los Señores' Alcaldes sin necesidad de 
nuevos recuerdos, pües la falla d°. su ¿é 
cumplimiento será motivo para propone:

reales de mulla eonira el Alcalde que

15 Allable.
'6' Ama va y Peones 
17 Ainev ugo.

'. 18 AhasUfo.
19 Arcos.
20 Arenillas do Riopisuerga I 740
21 Arenillas dé'AÁLadi'ego. Í85
22 Arlanzon.

i,,..25ñÁrrava"?'"| , . . .. ,, M.Ae 
■24 Arroval. 320 >>
2of A'.apimrca. pao »
26 Abtdlañosa (le Muño. .506 .50
27 Abellauósa del Paramo. 714 50
28 Ayuelas. 315 75
29 Buñuelos de Bureba. "400 pO
30 Bañuelos del Ru Iron. 109' »
51 Barbaddlo de Herreros. 97a »
52 Rarbadillo did Mercado. 996 »
55 BarbadiHo"d¡l Pez. » »
54 Barcina de los MónleS. 695 »
3a Barrio de Muño. . » »
56 Bunios de Bureba'. .572 »■

„ 57 Barrios de Colina. 39# •>
.58-Barrios de V'illadiégo. 150 50
59 Basconcilios del Tozo/ 852 50

í l Belbindiro d"^4'7

Número 6S.

Lene.es
Gfr.de


O'íiffGj i' I) O.il ■ " f I

t ? i > V > ' í - r •y.‘ .x? « t

105 Cubillo del Rojo.
106 Cubo.
107 Cueva Cardiel.
108 Cueva de Juarros.
109 Cuevas de A maya.
110 Cuevas de S. Clemente.
111 Escalada.
112 Espinosa de! Camino.
113 Espinosa dolos Monteros
114 Eslépar.
115 Eterna.
116 Frandovinez.
117 Fresneda de la Sierra.
118 Fresneña.
119 Fiesno de Riotiron.
120 Fresno de Rodilla.
121 Frias.
122 Fuenlebureba.
125 Galarde.
125 Galbarro#.
126 Gamonal.
127 Garganchón.
128 Gredilla la Polera.
129 Gredilla de Sedaño.
150 G rija Iba.
131 Grisaleña.
132 Guadilla de Villamar.
133 Hermosilla.
134 Hineslrosa.
155 Montanas.
156 Honlomin.
157 Hbntoria de la Cantera.
138 Hormaza.
159 Hornillos del Camino
140 Huiligüela.
141 Huermeces.
142 Ibeas de Juarros.
143 Ibrillos.
144 Iglesias.
145 Ircio.
146 Isar.
147 Itere del Castillo.
148 Jaramillo de la Fuente.
149 Jaramillo Qemado.
150 Junta de la Cerca.
151 Junta de Oteo.
152 Juna de Puentedey.
155 Junta de Riolosa.
154 Junta de S. Martin.
155 Junta de Traslaloma.
156 Junta de Villalva de Losa
157 Jurisdicción de Lara.
158 .1 urisdiccion de S Zadorrii
159 La Molina de Ubiehiá.
160 La Nuez de Abajo.
161 La Nuez de Arriba
162 La Parte de Rureba
163 La Piedra.
164 La Vid de Bureba.
165 Las Celadas.
166 Las Hormazas.
167 La* Quinlanillas.
168 Las Rebol ledas.
169 Las Vesgas.
170 Lences.
171 Lerma
172 Lodoso
17o Los Ausines.
174 Los Ralbases.
175 Los BalcaCeres.
176 Los Ordejones.
177 Los Tremellos.
17# Madrigal del Monte.
179 Mádrigalejo.
180 Mahaniud.
181 Mambrillas de Lara.
182 Mpnsilla de Burgos.
185 Mármellarde Abajo.
184 Marmellar de Arriba.
185 Masa.
186 Mázuela.
187 Mi zuelo.
188 Mecerreyes.
189, Medina de Pomar.
190 Medmilla.
191 Melgar.
192 Merindad de Castilla la

Vieja;
193 Merindad deCueslaurria.
194 Merindad de Montija. 
Do Merindad de Soloscweva.Cit) íkfl l't f: í » h-h

401 
2028

557 
292 
594 
426 
251
582

8611 
575 
181 
547 
574 
462 
959
337 

3418
605 
268 
204 

2717
296
379
216
572 

2359 
486 
511 
425

1)
1163

327 
tí

690
229

1559
628 
395 

1078
482 
904 
417 
407 
246
710

1884
370
375
574 

1068
800 
400 

. 357
391.
306 
518 
307 
445 
475
212 

1247
790
411
591
363 

«119 
437 
792 

2379
544 
998 
414 
500 
658

1573
456 
279 
329 
251 
438
216 
607 

1269 
9315
270 

3657

2614 
3023 
3000 
997
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»
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50 

»
50
50 
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D
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»
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»
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»
50
50
50
50
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50
50

50
50
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50
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50
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»
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50
» 
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i)

50
D 
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))

50
i) 
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)> 
»
»

»
50 

))
50

196 Menndae de valdeporr. s 1142 » 1
197 Merindad de Valdivielso. 2366 50
198 Miraveche." 1471 »
199 Miranda. 19236 50
20y Modubar la Emparedada 273.. »
201 Monasterio de Rodilla. 2424 50
202 Monasterio de la Sierra. 516 50
203 Monlañana 460 »
204 M-mlerrubio. 162 »
205 Monlorio. 729 50
206 Moradíllo de Sedaño. 180 »
207 Moriata. 428 »
208 Navas de Bureba. 259 »
209 Neda. 1222 50
210 Nidáguila. 181 50
211 Ocon de Villafranca. 279 »
212 Olmillos de Muflo. 205 50
215 Olmillos de Sasamon. 1502 50
214 Oña. 1805 50
215 Orbaneja del Castillo. 415 »
216 Orbaneja Riopico. 593 *>
217 Oron. 547 50
218 Oyuelos de la Sierra. 190 »
219 Padilla de Abajo. 1821 »
220 Padilla de Arriba. 981 ».
221 Padrones 155 50
222 Palacios de Benaber. 805 50
223 Palacios de Riopisuerga, 550 »
224 Palacios de la Siena. 2224 »
225 Palazuelos junto á Pain-

pliega. 123 »
226 Palazuelos de la Siera. 277 »
227 Pampliega. 1151 50
228 Pancorbo. 5585 50
229 Páramo. 183 »
250 Pedrosa del Páramo. 716 »
231 Pedrosa del Principe. 1026 50
252 Pedrosa Ri > urbel. 1035 50
233 Peral de Arlanza. » »
234 Pesadas de Burgos. 550 »
235 Pesquera de Ebro. 292 »
256 Pineda de la Sierra. 466 »
237 Pinilla de los Moros. 553 50

- 258 Pino. 34"i »
239 Poza. 10481 »
240 Prádanos de Bureba. 262 »
241 Pradohiengo. u »
242 Presencio. 1661 50
243 Puebla de Arganzon. 2448 »
244 Puenledura. 957 50
245 Puras de Villafranca. 551 50
246 Quinlanadueñas. u »
247 Quinlanaelez. 590 »
248 Quinta alara. 201 »
249 Quinlanaloma. 210 50
250 Quiñi maloranco. 904 »
251 Quinlanaortuño. 800 >•
252 Quintanapalla. 750 »
253 Quinlanar de la Sierra. 1219 »
254 Quinlanarruz 190 50
255 Quinlanasde,Valdeiucio. 964 »
256 Quinlanavides. 1206 »
257 Quinlanilla del Agua. 792 50
258 Quinlanillabon. 276 »
259 Quinlanilla de la Mala. 1701 50
260 Quinlanilla Pedro Abarca 28 i »
261 Quinlanilla Riofresn >. 602 50
262 Quinlanilla S. García. 1609 25
263 Qumlanilla Sobresierra. 280 50
264 Quinlanilla Somuüo. 964 »
265 Quinlanilla Vivar, 517 50
266 Rábanos. 594 »
267 Rabé de las Calzadas. 888 »
268 Revolledo de la Torre. 994 50

* 269 Redecilla del Camino. 1079 »
270 Redecilla del Campo. 615 0
271 Reinoso. 214 50
272 Renuncio. 588 50
275 Retuerta. 1122 50
27,4 Keviha Cabriada. 409 50
275 Revilla del Campo 671 50
276 Revillanuz. 546 50
277 Revilla Vailegera. 253 »
278 Rezmondó. 189 50
279 Riocabado. 490 50
280 Riocerczo. 755 50
281 Rioseras. 1290 »
282 Robredo Temiflo. 438 50
2s3 Rojas. 649 50
284 Ros. 666 50
285 Rubena. 065 »■ > . -> 1 r

Partido adniinistratitio de Aranda de 
Duero.

286 Rublacedode Abajo. 360 ))

287 IXicandio. 225 50
288 Salas de Bureba. 1402 ))
289 Salas de los Infantes. 2177 50
290 Sala zar de Amaya. 495 ))
291 Saldaña de Burgos. 264 »
292 Salguero de Juarros. 581 50
295 Saiinillas de Bureba. 485 »
294 San Adrián de Juarros. 408 50
295 San Clemente del Valle. 600 50
296 Samloval de la Reina. 566 50
297 Sar. Mames de Burgos. 508 5Ó
298 San Millan de Lara. 512 50
299 San Pedrd Samuel. 556 50
300 S. Quircé deRiopisuerga 576 »
501 Sania Cecilia. 411 »
302 Santa Cruz de Juarros. 934 ” 1
503 Sania Cruz del Valle. 450 » 1
504 Sarta (jadea. 893 50
505 Santa Ines. 644 50
506 Santa Maria Ananuñez. 210 50
507 Santa Maria del Campo. 3120 »
308 Sla. María del Invierno. 595 50
509 S|a María ivarredonda 18'54 » I
510 Santa María Tajadura. 314 »
511 Santa Olalla de Bureba, 325 50
512 Sanlivaflez Zarzaguda. 2582 »
515 SanUnenia 334 »
314 Sargentos de la Lora. 692 50
515 Sarracín. 400 50
316 Sasamon. 5257 50
317 Sedaño. 1500 »
518 Siena de Zangandez. 568 50
519 Solas 245 50
520 Solduengo. 353 50
521 Sordillos. 251 »
522 Solopalacios. 595 50
523 Sotovellanos. 22) »
524 Solragero. 385 »
325 Solresgudo. 566 50
526 Susinos. 548 50
527 Tabladas del Rudron. 281 a
528 Tamaron. 453 »
329 Tama yo. 210 »
350 Tapia. 533 50
551 Tardajos. 2296 »
532 Ter mi non. 209 50
533 Terradillos de Sedaño. 186 »
534 Tinieblas. 233 50
335 Toosanlos. 618 i>
536 Tonloiuar. 1042 50
537 Tordu'des 227 »
338 Torrecillas del Monte. 99 50
559 Tórrela ra 110 ” 1
540 1 onepadre. 656 » '
341 Tobar. 543 50
342 Tobes. 257 50
343 Tuviiladel Agua. 511 50
344 Ubierna. 846 50
345 Uroñes. ¿40 50
546 Urrez. 250 50
347 Vahleialeja. 270 50
348 Valdorros. 239 50
349 Valmliia 570 50
550 Vallarla. 898 50
551 Vahe de Hoz de Arreba. 1216 »
352 Valle de Manzanedp. 1273 50
553 Vallo de Mena. 8723 ' ” i
354 Valle de Tobalina 4212 » i
355 Valle de Valdelaguna. 756 a i
356 Valle «le Váldevezana 467 50
557 Valle de Zamanzas. 531 »
558 Vailegera. 301 »
359 Valles de Palenzuela. '■ » »
560 Valhiércanes. 1109 »>
361 Vi leña. 470 50
362 Viloria. 404 »
565 Vilviestre de Muño. »> »
564 Vilvieslre del Pinar. 1140 »
565 Villadiego. 5724 50
366 Vdíaescusa del Butrón. 367 »
567 Villaescusa la Solana. 387 »
368 Villaesnasa. 157 »
369 Villafranca Montes de Oca 1477 »
370 Villafría. 541 »
371 Villagalijo. 547 '»
572 Villagoflzalo Pedernales. 1148 50
575 Villabizan de Treviño. .598 ■ »
374 Vil ahoz. 1916 50
375 Vi 1 la l vos. 242 50
576 Villaldemiro. 474 50

377 Villalvilla junto á Burgos. 525 50
378 Idem junto á Villadiego. 525
379 Villalmanzo. 1495 50
580 Villalomez. 547 50
381 VillamarUn de Villadiego . 250 50
382 Vdlamayor de los Montes 1207 50
585 Villamayor do Treviño. 1055 »
584 Viilambislia. 395 50
585 Villamedianilla. 379 n
"86 Villamel de la Sierra. 278 50
58 Villanasur Rio de Oca. 465
588 Villangomez. 576 i >>
389 Villanueva de Argaño. 475 50
390 Villanueva de Carazo. 146 X
591 Villanueva del Conde. 470 50
392 Villanueva de Odra„ 418 : »
593 Villanueva de Puerta. 392 50
39 4 Vi lanueva Rioubierna. 380 i>
395 Villanueva Soporlilla. 569 50
396 Vidaquirán délos Infantes 481 - )>■
397 Vdlaquiráii de la Puebla 289 •ir
598 Viilarcayo. 1127
399 Villariezo. 462 50
400 Viilarmentero. 517 ».
401 V diarmero 501 50
402 Villasandino. 3867 •
405 Villasidró. 542 50
404 Villasilos 1196 )>.
405 Villasur de Herreros. 418 »
406 Villavedun. 587 50
407 Villaverde Monjina. 812 50
408 Villa verde del Monte. 575 »*
409 Villaverde Peñaorada. 407 ;»•
410 Villavieja. 361 50
411 Viliaverno Morquillas. 384 ■ . )>
412 Vi layuda. » u
413 Vilíazopequc. 562 d
414 Villegas. 1273
415 Vi lorejo. 406 50
416 Villorove. » *)>
417 Villoruevo. 465
418 Villoveta. 972 50
419 VilluslO;. 341 50
420 Vizcaínos. 1284 50
421 Villagulierrez. 253 50
422 Yudego. 938 »■
425 Zael. 371 »■
424 Zalduendo. 411 »
425 Zarzosa. 560 »
426 Zumel. 270 »
427 Zufleda. 412 50

428
429
450

Adrada de Aza. 
Aguilera (La). 
Aldea del Pinar.

974
1556
246

)) >

50
».

431 Anguix. 1042 )).
432 Aranda de Duero. 22050 )>.
453 Arandilla. 282 50
454 Arauzo de Miel. 2055 ».
435 Arauzo de Salce. 492 »
456 Arauzo de Torre. n )>
437 Bahabon. 809 »
438 Baños de Valdearados. 922 »
43« Barriosuso. 49 )>
440 Berlangas. 448 50
441 Boada de Roa. 748 »
442 Bazacorla. 564 »
415 Briongos, ))
444 Cabafles de Fsgueva. 514 )>
445 Cabezón de la Sierra. 465 50*
446 Caleruega. 579 )>
447 Campillo. 1124 50
448 Casanoba. 160 50
449 Castri lio de la Vega. 1531 50
450 Caslroceniza. 82 »
451 Cilleruelo de Abajo. 565
452 Cilleruelo de Arriba. 414 50.
453 Ciruelos de Cervera. 501 )>
454 Coi'Uña del Conde. 561
455 Cueva de Roa. 335 h.
456 Cuzcurrila de Aranda. » o
457 Espinosa de Cervera. 543 50
458 Fontióso. 306
459 FreSnilló de las Dueñas. 1005 •
460 Fuenlecen. 3095
461 Fuenlelcesped. » . ».
462 Fuenlemolinos. 1357 50,
463 Fuentcnebre. 1876



46í Fuentelisendro. 1357 50 1
465 Fílenles pina. 2187 50
466 Gallega (La). 487 50
467 Garniel del Mercatio. 6597 » |
468 Gumiel de Izan. » » ■
469 Guzman. 1588 »
470 Haza. 162 50 i
471 Hinojar del Rey. 454 »
472 Honlangas. 690 50
475 Honloria del Pinar. 1541 50
474 Honloria de Valdearados 1072 50

sección 5.adcl regUtipnlo d e 10 di Sé I 
liembre de 1852.

Paia ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 ° Ser español. |
2.° Tener veinticinco años de edad. I
5.° Haber observado una1 conducía 

moral irreprensible*.
4." Ser Doclor en la Facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esla 

Dirección general sus solicitudes docu 
' miniadas en el término de deis meses á

Burgos 25 de Abril de 1865.=Juan 
Miguel Montero.

475 Huyales. 1572 »
476 Huerta de Rey. 2561 »
4,77 .lele. » »
478 La Horra. 2716 »
479 La Vid. 526 50
480 Mambrilla de Caslrojon. 2220 »
481 Mamolar. 545 50
482 Milagros. 445 50
485 Moncalvillo. 671 50
484 Moradillo de Aranda. 990 ))
485 Nava de Roa. » ))
486 Navas de Honloria. 176 ))
487 Nebreda. 369 50
488 OI medido de Roa. 5575 »
489 Oquillas. 518 50
490 Pa rdillá. 603 ))
491 Pedresa de Duero. 1015 »
492 Peña Iba de Castro. 525 50
495 Peñaranda dt? Duero. 2541 »
494 Pineda de Trasmonte. 296 50
496 Pinilla de los Barruecos. 715 »
496 Pinilla de Trasmonte. 1514 »
497 Finidos de Esgueba. » »
498 Quemada. 1698 »
499 Quintana del Fi lio. » »
500 Quintanamambirgo. 1315 50
501 Quinlanarraya. 115 50
502 Quihlanilla deí Coco. 124 >)■
505 Ba'bani ra peí Pinar. 588 ))
504 Boa. 20512 »
505 Hoyuela y su Granja. 775 »
506 San Juan del Monte. » ))
507 San Martin de Rubiales. 5626 ))
508 San Pédro Guimará 61 50
509 Sla. Cruz de la Salceda. 1382 »
510 Santa María Mercadillo 334 50
511 Sanlivaflez de Esgueba. 655 »

512 Sanlhaffez del Val. 208 50
515 Slo. Domingo de Silos. 1436 »
514 Sequera de Haza (La). 375
515 Sinovas. u • »
516 Solarana. 484 50
517 Solido. » )>

518 Tejada. 441 50
519 Terradillos de Esgueba. 80 »
520 Torregalindo. 202 50
521 Torresandino. 1541 50
522 Tortoles. 2189 »
525 Tlívida del Lago. 402 50
524 Vadocondes. 2459 V

525 Valcabado de Roa. 170 50
526 Valdeande. 496 50
527 Valdezate. 1846 »
528 Valverde de Aranda. 58 50
529 Venlosilla (La granja de.) » »
550 Villaescusa de Roa. 445 25
551 Villafruela. 1793 »
552 Vida Iva de Duero. 855 »
555 Villalvilla de Gumiel. 299 50
554 Villanueva de Gumiel. 413 3)

555 Villatuelda. 271 »
556 Villovela. 1120 50
557 Zazuar. 1555 50

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad li 
teraria de Granada, la Cátedra de Te
rapéutica, materia médica y arte de re
cetar correspondiente á la Facultad de 
Medicina, la cual ha de proveerse por 
op.psicion como prescribe el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

contar desde la publicación de este anuo 
i cío en la Gaceta.

Madrid II de Abril de 1865—El 
Director general, Pedro Sabau.

Por disposición del Sr. Gobernador 
í civil de la'provincia se sacan á pública 
I subas a el dia treinta de Mayó próximo 

venidero y hora de las 12 de su mañana, 
ciento veinticuatro pinos, que se hallan 
señalados con el marco (fe! distrito nú

i mero 21 en los cuarteles 7.° y 8.°, del
■ monte titulado La Dehesa v Nava, de 

la pertenencia del pueblo de Mamolar, 
i cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
i al Ayuntamiento de dicho pueblo, por el 

Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
con fecha 21 del actual.

A los mencionados árbole?, cuyo nú 
meto, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de mil seiscientos siete rea

tos ejercicios se verificarán en Ma les y setenta y tres céntimos en que han
drld en la forma prevenida en el lit. 2.° sido lasados.

La subjasla se verificará en las Salas 
Consistoriales dei pueblo de Mamolar, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional di I mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante el Secretario de Ayuntamiento 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero. Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación a! designado para la subasta.

Burgos 25 de Abril de 1865.—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública ; 
subasta ei dia 24 de Mayo próximo ve- i 
nidero \ hora de las 12 de su manaña, i 
trescientos s< sen la robles, que se hallan 
señalados con el marco del distrito nú
mero 21, en el cuartel quinto, dei monte 
titulado La Frecha ó Dehesa Boya!, déla 
pertenencia de la villa de Monasterio de 
la Sierra, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de dicha vi
lla por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia con fecha 15 del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de doce mil nueve reales y 
diez y ocho céntimos, en que han sido 
lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Monasterio 
de la Sierra, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde ccnsliluciongl. de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador sindico, ante Escribano pú
blico y el empleado del ramo que nom
bra ei Ingeniero Jefe de la provincia; 

debiendo hallarse dé manifiesto el pliego* 
de condiciones en,la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince días 
de anticipación ai designado para la su
basta.

Burgos 17.de Abril de 1865—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Alcaldía constitucional de San Adrián 
de Juarros.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito, va á ocuparse envíos trabajos es
tadísticos y evaluación de riqueza suge- 
la á la contribución territorial. Lo que 
se hace saber al público por medio de 
este anuncio, á fin de que lodos los con
tribuyentes que posean fincas rústicas, y 
urbanas en el término de esla jurisdic
ción, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus respectivas relaciones 
en el término de 15 días, contados des
de su anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado este periodo les paiará 
el perjuicio que haya lugar.

San Adrián de Juarros y Abril 17 de 
1865.—El Secretario interino, Francis
co García Monedero.

D. Francisco de la Higuera, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esla villa de Aranda de Duero. 
Doy le: que en los autos promovidos 

en este Juzgado á instancia de Casimiro 
Barrio, vecino de Quemada, por si y co
mo curador adlitem de sus hermanos To
más y Bartolomé Barrio, sobre que se 
declarasen de su pertenencia varias fin ■ 
cas embargadas á su madre y convecina 
Damiana Esteban, para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas en 
ja causa criminal sobre hurlo de palo
mas, en cuyos autos son parte además 
el Promotor Fiscal deí Juzgado y los 
Estrados del mismo, en rebeldía de la 
Damiana, ha recaído la siguiente sen
tencia .

Sentencia —En la villa de Aranda de 
Duero, á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres; vistos los autos 
pendientes en este Juzgado á instancia 
de Casimiro Barrio, vecino de Quemada 
por sí y como curador de sus hermanos 
Tomás y Baitolomé Barrio, sobre que 
se declare que la casa, tierra y muía de 
que hacen mérito, embargadas como de 
su madre Damiana Esléban en el expe
diente que contra ella se sigue por se
parado, para la exacción de la parle de 
costas y gastos que la fueron impuestos 
en causa criminal sobre robo ó hurto de 
palomas, pertenecen, la muía al Casimi
ro y la casa y tierras al mismo y á di
chos s-us hermanos con lo demás que 
aparece; en cuvos autos son parte á mas 
de los leí ceros opositores el Promotor 
fiscal en representación de la Hacienda* 
pública y curiales acreedores á citada 
parle de costas y gastos, y los estrados 

j de este dicho Juzgado en rebeldía de la 
apremiada Damiana Esléban:

Resultando que en tres de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno se embar
garon como propios de la indicada Da
miana entre otros bienes, una muía vie
ja, pelo rojo, que despues falleció y una

17.de


Tierra' al pago'de la Nava, término dé 
Quemada, como de una fanega trigal, 
surca por cierzo y ábrego herederos de 
Antonia A yuso, y por los demás aires 
con arroyos; y que posteriormente ó sea 
en doce de Marzo siguiente, se embar
garon asimismo y para el propio objeto 
también «tuno de la Damiana, una casaá 
la calle de San Roque del mismo Que
mada, con su corral; linderos por solano 
Según io Benito, cierzo Inocencio Min- 
guito y Matías Sandio, y regañón y 
ábrego calles públicas y una muía cer 
rada, pelo cano, de seis y media cuar
tas do alzada:

Resollando que en seis de expresado 
mes de Enero, diciéndose deudora la 
Damiana á favor do su hijo el Casimiro, 
de mil trescientos reales por servicios 
prestados á la misma con anlerioridaíl 
otorgóla escritura pública testimoniada 
al folio cincuenta y siete y siguiente, ce 
diendo á aquel para pago de predicha 
suma el crecido mi nero de bienes que 
aparece y entre ellos una tierra, término 
de Quemada al pago de la Nava, de una 
fanega trigal y centenal, surca por cier
zo arroyo y por ábrego Pedro Esteban, 
y una mola vieja, valuada en cuatrocien
tos reales:

Resudando que los terceros opositores 
pretenden se declare que la casa á la 
calle del Rollo ó San Roque, la tierra 
á la Nava y la muía yegnata, de todo lo 
cual hacen mérito en su demanda y que 
dicen haberse embargado como de la 
Damiana su madre para pago de lasesta 
parle de costas y gastos que la fueron 
impuestos en citada causa, pertenecen, 
la muía solo al Casimiro por virtud de 
la ánles mencionada escritura de seis de 
Enero, y la casa y tierra al mismo Ca
simiro y á sus hermanos Barlú lomé y 
Tomás prosüdi viso y como procedente 
de herencia paterna, y que por esto y 
por pertenecer á los curiales los demás 
bienes embargados á la Damiana para 
¡ndicado pago se suspendiese la retasa 
rile ellos y, remate anunciados:

Considerando que los terceros oposi
tores no han probado como debían ha
berlo hecho para el exito de su deman
da, que la mida yeguata que Casimiro 

■ Barrio, uno de ellos reclama como su
ya, sea la muía vieja que resulta ha 
bersele dado con otros bienes por ex
presada su madre en pago de indicados 
mil trescientos reales á virtud de la re
petida escritura de seis de Enero, n 
tampoco la muía cerrada, pelo cano, de 
seis y media cuarta* de alzada que de 
las dos embargadas como propiedad de la 
Damiana, subsiste todavía:

Considerando por lo tanto, que es inú
til entrar en cuestión de si predicha es
critura es ó no si mulada ó hecha en frau 
de de ios acreedores de la Damiana por 
*a indicada sexta parte de costas y gas- 
[OS que adeuda:

Considerandi) que tampoco han pro
bado los demandantes que la tierra al 
pago de la Nava que reclaman como 
procedente de herencia paterna les per
tenezca en este concepto, mas que por 

<iec'.aricL'>:i de la apremiada, su madre 

que dice haberla aporiati» Rifíaél Barrio 
padre de aquellos, al matrimonio que 
con ella contrajo; y que esa declara 
cion, dada como se ha dicho por la Da
miana en favor de sus hijos y en contra 
de los acreedores de la misma por indi
cada sesla parte de costas y gastos, es 
ineficaz e insuficiente para producir efec
to legal en apoyo de la demanda que se 

suyo; que nada importa ni interesa el 
desembargo de el.os á dichos terceros 
opositores Casimiro Barrio v consortes, 
y que acerca de esto d'be resolverse lo 
que legalmenle proceda en el expediente 
de apremio que se “igne qonlra la Da
miana según se mandó eu el p^Ovéidb de 
veintiocho de Marzo del año próximo 
tasado, obrante al folio nueve vu-llo y 

tes ó igualas cofi el profesor agraciado. 
Los aspirantes á dicha plaza podrán pre
sentar sus solicitudes al Presi lente del 
Ayuntamiento en el término de'20 días 
contados desde el en que se anuncio en 
el Bo clin oficial de la Provincia. Ezqaray 
10 de Abril de 1865.=EI Presidente, 
Marcos Alonso. Esléban Marín, Se
cretario.*- . . ; cv ,

ventila, máxime apareciendo de la an
tes citada escritura pública de seis de 
Enero que enunciada tierra fuó una de 
las fincas cedidas por la Damiana á fa 
yor del Casimiro, aunque iavalidamenle. 
porque ya la estaba embargada desde el 
dia tres del mismo mes de Enero [rara 
el apremio (¡lie motiva la tercería de que 
se ¡rala:

Considerando que tampoco han pro 
bailo los hermanos Barrio que sea una 
misma en Quemada la calle del Bollo ó 
San Roque en qué suponen existir la casa 
que también reclaman y que prescjndi.én 
do de esto y aun suponiendo (píe la que 
se refiere por ello§ sea la embargada con 
su corral á la Damiana en 12 de Marzo 
del año sesenta y uno antes deslindada, 
sita á la calle de San Roque, tampoco 
han probado los terceros opo.-iil res como 
debían, que esa casa les pertenezca por 
herencia paterna, toda vez qu<- es legal - 
mente ineficaz según se ha dicho en con
tra de la Hacienda púbü a y curiales 
como acreedores de la Damiana la de
claración de esta dada en favor de sus 
hijos, y que en el testimonio folio se 
senta y tres vuelto y siguientes, solo 
consta al selenia y cinco (pie se habla 
de media casa valuada en mil sesenta y 
seis reales, y al sesenta y seis (píese le 
hizo pago ai Rafael Barrio, padre de los 
demandantes por herencia del suyo Cielo 
Barrio de tres mil doscientos ochenta y 
nueve reales y medio, parle de ‘cinco 
mil trescientos doce, mitad de una de 
dos casas de que allí se habla, sila <i| 
Robo con su cocedero, pegante á la mis
ma, linderos esta mitad por cierzo v 
regañón calles públicas, por ábrego Cielo 
Banio y por solano corral del Ralíiél, y 
en la cual casa se dice corresponder ios 

i dos mil cuatrocientas veinte y dos reales 
y medio restantes á Benito Vicente;

Considerando que no se d siinda ni se 
dice sittuiera al predicho íó.io setenta y 
cinco el pueblo y sitio donde ,-e iialie la 
media casa de (pie allí se hace lóenlo; 
y que tampoco se prueba que la mitad 
de la sila al Rollo con su cocedero que 
perteneció á Rafael Barrio y que se men
ciona- al dicho folio sesenta y seis, sea 
parte de la casa íntegramente embarga
da con su corral á la llamona en la ca
lle de San Roque de Quemada, ñique 
siéndolo llegasen á adquirirla los lijos

I del mismo; de lodo lo cual, se deduce 
■ (¡ue estos tampoco han justificado su ac

ción y demanda respe.qío á la casa que 
dicen a ja. calle del .Riólo o San Bóqu.1:- 

Considerando en cuanto á ios demás 
bienes embargados a la Dannana, (¡ue 
estaban ya adjudicados á los curiales 
según parece en el expedicnle'de exac- 

i clon de costas seguido contra el citado 
1 Ral'aél Barrio por muerte ,á un. hermano 

siguiente de éstos autos, para lo cual se, 
ordenó allí poner testimonio del escrito 
de demanda y de indicado proveído en 
mencionado expediente:

Falle; que debo declarar y declaro no 
haber liígar á la demanda de los rela
cionados Casimiro. Tomás v Bartolomé 
Barrio; respecto á la casa, tierra y mola 
(pie reclaman como suyas y contra las 
que se procede por separado como per 
(onecientes á su madre Damiana Esléban 
en consecuencia de lo cual la absuelvo, 
igual que á sus acreedores por ra
zón de dicha sesla parle de cosías 
y gastos de indicada demanda, estándose 
respecto á los demás bienes embargados 
á la misma Damiana que se dicen adju 
dicados á los curiales para pago (le las 
costas impuestas á Rafael Barrio «n ci
tada causa, sobre muerte á un hermano 
suyo, á lo (pie sobre el particular y á 
viriuíl dei testimonio acordado en citado 
proveído de veinte y ocho de .Marzo se 
determina en el expediente de apremio 
pendiente contra la Damiana y de que 
son incidentes estos dichos autos con im 
posición de costas á los emendantes.

Asi por esla sentencia definitiva que 
se pronunciará y que además de notifi
carse en do-; estrados por lo relativo á la 
rebelde y hacerse notoria por medio de 
cilicios en la forma provenida, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia 
lo proveo, mando y firmo.—Juan Ne- 
pomuceno Alonso.

Pronunciamiento —Dada y pronun
ciada fuó la sentencia anlnriór por el 
ST. i). Juan Nepomuceno Alonso, Juez 
de primera instancia de esla villa de 
Aramia de Duero y su partido, estando 
ce ebrando audiencia pública en ella á 
veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y tres; siendo presentes de les- 
t gos Don Anselmo di- Rozas, Mariano 
Mañero y Juan González Ladona, de es
ta vecindad: doy fe.—Ante mí, Fran
cisco de la Higuera.

Concuerda la sentencia inserta con su 
original á (pie en caso necesario me re 
mito deque doy fé; yá'íin de que se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia según' que en la misma se orde
na, e-xjiido el presénten en estos cuatro 
pliegos sello de i obres, que signo y ílr 
mo en Aramia (le Duero á ocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres = 
Francisco de la Higuera.

Se- haba vacante la,plaza de Cirujano 
de Beneficencia déla villa de Ezcaray, 
provincia de Logroño, dolada con 1500 
reales por I» asistencia á los pobres que
dando en libertad el resto del vecinda
rio que se compondrá de'700 Vecinos 
poco más ó mimos, para celébráé'ajns-

• : '■ ■: ib ..jr-mH ó'.'i

Anuncios Particular^,
-------- ------------rllíV fij

ir.vg -ci) ,b (¡llhdiíiJ/. ÍJéG.
Sp necesita una ama. de cria, para 

Madrid, de 24 á 26 años, de dns'á tres 
meses de leche,- laclando, á su hijo en la 
actualidad, la que se ha lie con estos re
quisitos, se dirigirá ala calle de Laíu- 
Calvo, mím. 58, prinéipal izquierda, 
habitación de D. Hilario Antón. (3-6)

■ ¡0' , . .i'imiíí oí/fí-oiirí'l íÓl
------------«e.----- i—,---  ■ r . ,

1 í'.L .1 emll* . '.miíiTt Eili
A voluntad de su dueño se venden 

cíenlo y Inritas fanegas de fierra ¡abran- 
lía de Iy 2.a calillad, radicantes en 
el pueblo di- Belvimbro,- liluladas délas 
cuarlil as d" Villaverde Mongimi. Su re
mate se verificará el dia 8 de Mayo pró
ximoji Jas 12 de SU mañana en ia Noto
ria de I). Francisco Paula Alonso, de es
ta capilal, calle de Cantarranas núm. 15, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la misma; advirtiéndo
se que se admiiiran proposiciones á todas 
las (i cas colectivamente o bien divididas 
en lotes. i\ r.iu.17 lihuiéí ‘Jt.<;

Burg'is Abril 21 de 1863.—Como en
cargado, Francisco Paula Alonso.: •" I- l'.( í

Guia del Viagero en Burgos, por Dán 
Viceute García y García.

Escrita con vista de crónicas
y romances antiguos; manuscrilos, his
torias y sueltos, y consullándo las mas 

verídicas tradicciones, estadística
y censo de población..

CONTIENE i.,v.'b-ii ‘ .xt;

el origen y fundación de la ciudad, eu 
historia, descripción de la Catedral y de 
cuantos monumentos, cuadros y escul
turas encierra, ofic;ñas, horas de despa
cho de las mismas y-locales que pcuyan, 
iplégrafos, ferro carriles, fábricas y es • 
1 i "' mil; / t rlablecimienlos de todas clases, nomen
clátor de las calles y plazas, y guantas 
noticias pueden ser necesarias al via
gero.

Se vende en la librería (le Calisto Avi
la. calle de la Paloma, núm.-^0. a! pre 

ció de G rs. Sé remitirá franca de porte 
al que anticirio. 15 sellos de frán'qiie'o de

■ V •" * ‘mi m'im'iifíi .íiaiIuAqiii
4 cuartos. , . ..^

Í4- G#mq <m*i»ifóiq ub 6(1 lima id .tmimMIn 
>b ÍG.8 Jio l‘i - dii'jicnq omoa oeiaieoqo ---- --------------— . . ■ .
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